
ACUERDO No.017 

 (Agosto 20 de 2.004) 
Acta Consejo Académico No.010 

 
Por el cual se modifica el nombre del PROGRMA DE “INGENIERIA AMBIENTAL Y 

RECURSOS NATURALES” por el  de  “INGENIERIA AMBIENTAL”  
 

 

EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIDAD CENTRAL DEL VALLE DEL 
CAUCA, Institución Universitaria de Formación Profesional 

 
En uso de sus atribuciones legales  y estatutarias, y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

 

a) Que por medio del Acuerdo No.005 del 7 de Septiembre de 1.998, del Consejo 

Académico se aprobó el cambio de nombre del programa de Ingeniería de 

Recursos Naturales y Medio Ambiente por el de Ingeniería Ambiental y 

Recursos Naturales. 

 

b) Que el Consejo de la Facultad estudió y aprobó, en primera instancia, el cambio 

de nombre del programa de Ingeniería Ambiental y Recursos Naturales por 

el de Ingeniería Ambiental, todo lo cual está consignado en el Acta No.027 de 

Mayo 25 de 2.004 y se recomendó presentarlo al Consejo Académico para su 

aprobación definitiva. 

 

c) Que el Gobierno Nacional, mediante varias disposiciones legales ha establecido 

la necesidad y obligatoriedad, para todos los programas académicos de 

formación profesional, de obtener el registro calificado ante el Ministerio de 

Educación Nacional, desarrollando para ello los Estándares Mínimos de 

Calidad. 

 

d) Que para el cumplimiento de esas políticas, el programa de Ingeniería 

Ambiental y Recursos Naturales se acogió inicialmente al Decreto 792 de 2.001 

que en el Estándar No.2 sobre denominación  académica presenta la Ingeniería 

Ambiental como uno de los programas de pregrado reconocidos en este 

Decreto,  y posteriormente se acogió al Decreto 2566 de Septiembre de 2.003, 

que derogó el anterior. 

 

e) Que de acuerdo con el informe evaluativo de los pares académicos, que 

revisaron los Estándares Mínimos de Calidad del programa de Ingeniería 

Ambiental y Recursos Naturales, identificaron problemas en la denominación 

del programa y el contenido currricular  y teniendo en cuenta que la Institución 

pondrá en marcha una reforma curricular que entrará en vigencia a partir del 

segundo semestre del año 2.004, conceptuaron que ésta corresponde a los 

programas que convencionalmente se denominan Ingeniería Ambiental, por lo 

tanto es necesario modificar la denominación del programa actual, para que sea 

coherente con el plan de estudios que se ha reestructurado para Ingeniería 

Ambiental, por lo tanto 
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ACUERDA: 
 
ARTICULO PRIMERO: Modificar el nombre del programa de Ingeniería  Ambiental y 

Recursos Naturales  por el de  INGENIERIA AMBIENTAL. 

 

ARTICULO SEGUNDO: Otorgar el título de INGENIERO AMBIENTAL, al estudiante 

que cumpla con los requisitos establecidos por la institución. 

 

 

ARTICULO TERCERO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición.  

 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 

La presente decisión fue aprobada en sesión verificada el día 20  de Agosto de 2.004. 

 

 

 

 

El Presidente del Consejo,                         ISRAEL MORENO CRUZ 

 

 

 

 

La Secretaria del Consejo,                        LIMBANIA PEREA DORONSORO 

 

 
 


